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 AYUNTAMIENTO DE LERIN 

INFORME: PICINAS DE LERIN  17.09.2025 
 
Se emite informe   tras  la reunión de la Comisión del Ayto de Lerín celebrada el 

17.09.2025 en relación con la situación de las piscinas y  las intervenciones que  se 

considera deben realizarse en  relación con las  circunstancias que concurren. 

 

 VASO DE RECREO  

 La red de impulsión precisa ser sustituida. La incidencia  ocurrida el 12 de 

agosto de 2025   con una perdía de 22m3/ a la hora  se considera que revela que  esta  

instalación es muy deficiente. Estas consideraciones   inducen a  pensar que  estamos 

ante una avería de las mismas características de la que produjo en 2020, siempre a 

reserva de que se busque el o los puntos concretos de la posible rotura, ya sea en las 

derivaciones de las bocas de impulsión, su unión a la conducción general o en la propia 

conducción general de impulsión. 

 

No es posible la utilización de la piscina sin  previamente reparar la fuga. Siendo 

recomendable,  ya que conllevará una obra civil asociada en el andén y  perímetro del 

vaso que se sustituya esta red de impulsión y se coloque sobre elementos fijo evitando 

su asentamiento. Así como su dimensión en función del caudal a transportar tras la 

adecuación de la sala de  instalaciones con  nuevos  filtros, impulsión etc.  

 

Para promover  actividades y usuarios de  distintas edades   valorar la 

posibilidad   de modificar el actual vaso para contar con un zona de  profundad  de  

entre 70 y 80 cm.  Las actuales profundidades del vaso de 16.5m ancho  x 25 largo, van 

en pendiente de  1.40 m a 1.80  a 1.25 m. Estudiando así mismo la accesibilidad al vaso 

y a este nuevo espacio.  

La solución que se adopte  deberá  contar con informe favorable del  Instituto de 

Salud Pública de  Navarra. 

  

La  sustitución del canal perimetral de  rebosadero modelo Múnich,  es 

necesaria por que esta  roto  y es el origen  más probable de  las pérdidas  que  afectan al 

asentamiento de las conducciones bajo el andén. 
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Sustituir  la cerámica de aplacado  de  recubrimiento  del vaso, rehabilitando 

su  superficie, nueva  impermeabilización y  nueva  colocación de la  cerámica. 

   

VASO DE  CHAPOTEO  

Reconfiguración del  vaso  a una  forma regular 11 x 8  aprox,  formación de 

nuevo  canal rebosadero,  y  rehabilitación del vaso, con preparación de superficies 

impermeabilización nueva cerámica y adecuación las instalaciones  incluida dotación de 

toma de barredera. 

 

CONCLUSION. 

Todas las obras a realizar deben reflejarse en un proyecto de ingeniería que 

defina la  solución técnico constructivo   que se adopte, presupuesto etc. 

Se estima que es urgente  adjudicar  la redacción de proyecto, por el 

procedimiento que corresponda  contemplando las intervenciones descritas de forma 

orientativa. 

 

El importe  estimado de las obras  considerado  una  lamina de agua de 415 m2 

del vaso de recreo con la formación de la zona de menor profundidad, y de  88 m2 de 

vaso de chapoteo, incluidas las labores de previas de demoliciones y desmontados que 

son necesarias  y a reserva del estudio que realice en grado de proyecto  es 685€/ m2 lo 

que hace un total e 344.555,00.-€ 

 

Los técnicos  que  presenten las  ofertas pueden pasar a ver las instalaciones  y 

consultar con los Servicios Municipales. 

 

  

 

 Lerín 17.09.2025 

Fdo.: Tomás Urmeneta Fernández  
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